
INFORME SECRETARIAL.- A despacho del señor Juez, informado que el 
apoderado de la parte actora informa que el presunto desaparecido falleció, 
allegados la evidencias del caso. Sírvase proveer. 
 
KATHERINE GÓMEZ 
Secretaria 
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OTRAS TERMINACIONES  

 
Radicación No. 76001-31-10013-2022-00428-00  
MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO  
DEMANDANTE: JULIA EDITH RODRIGUEZ CEBALLOS  
P.D: WILSON ALZATE TORRES 
 
En atención a la solicitud de terminación del proceso, allegada por el apoderado 
judicial de la parte interesada, el Juzgado 
 

RESUELVE:  
 

1. ACEPTAR la solicitud de terminación presentada por los interesados.  
 

2. DAR POR TERMINADO el presente proceso.        
 

3. ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su  radicación.  
 

 
 


